
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-01063274- -UNC-ME#FA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Artes en su RHCD-2026-21-E-UNC-DEC#FA solicita que se
apruebe el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer
1 (un) cargo de Profesor/a Titular DSE en la materia Escultura II, de la Licenciatura en
Artes Visuales y del Profesorado en Educación Plástica y Visual;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular DSE en la materia Escultura II,
de la Licenciatura en Artes Visuales y del Profesorado en Educación Plástica y Visual,
con los contenidos mínimos que se detallan en el Anexo de la RHCD-2026-21-E-UNC-
DEC#FA, que se anexa a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.-  Designar los miembros del tribunal propuestos en la citada RHCD.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.

 







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-01063274- -UNC-ME#FA


 
VISTO


El llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor Titular con
dedicación semiexclusiva en la materia Escultura II, de la carrera de Licenciatura en Artes Visuales (plan de estudios
aprobado por Resolución Ministerial Nº 987/2013) y la carrera de Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan
de estudios aprobado por Resolución Ministerial Nº 1720/2016), de la Facultad de Artes, y


CONSIDERANDO:


Que la RHCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades N° 118/2006-Anexo "A'', TO Resolución FFyH N° 330/2005
y la RR N° 433/2009, Texto Ordenado de la OHCS Nº 8/1986 y sus modificatorias, rigen el proceso de la cobertura
del cargo mediante concurso, de aplicación en nuestra Facultad por RHCD N° 5/2012 y la RHCD-2023-111-E-UNC-
DEC#FA.


Que se proponen los integrantes titulares y suplentes del Jurado y los/as observadores por egresadas/os y
estudiantes, sugeridos por la Comisión Asesora del Departamento Académico de Artes Visuales.


Que el Secretario de Gestión y Planificación de la Facultad de Artes informa la existencia y afectación presupuestaria
de la vacante a cubrir.


Que toma conocimiento y presta opinión favorable el Secretario Académico.


Que en sesión ordinaria del día 9 de marzo de 2026, el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la materia Escultura II, de la carrera de Licenciatura en Artes
Visuales (plan de estudios aprobado por Resolución Ministerial Nº 987/2013) y la carrera de Profesorado en
Educación Plástica y Visual (plan de estudios aprobado por Resolución Ministerial Nº 1720/2016), con los contenidos
mínimos que se incorporan como anexo a la presente.


ARTÍCULO 2°: Proponer al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la integración del Jurado







interviniente según el siguiente detalle:


Miembros titulares:


CAGNOLO, Carina (UNC)


ÁLVAREZ, Esteban Ariel (UNA)


DIAZ RUIZ, Emanuel (UNSJ)


Observadores:


Egresada: LEITHOLD BERNI, Maria del Milagro


Estudiante: PRADOS, Pilar


Miembros suplentes:


HERNÁNDEZ, Alejandra Fabiana (UNC)


ROMERO, Paula Federica (UNSJ)


LEÓN, Pablo Enrique (UNLP)


Observadores:


Egresada: JACHYMIAK GAZZERA, Julia Federica


Estudiante: CALVÓ REYNOSO, Manuela


ARTÍCULO 3°: Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica y al Departamento
Académico de Artes Visuales. Elevar las actuaciones al Honorable Consejo Superior para sus efectos.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL VEINTISÉIS.










ANEXO 



CARGO Y DEDICACIÓN: Profesor Titular con dedicación semiexclusiva. 



CÁTEDRA/ ASIGNATURA: Escultura II. 



PLAN DE ESTUDIO Y/O CARRERA: Licenciatura en Artes Visuales y Profesorado en 



Educación Plástica y Visual (planes de estudios aprobados por Resolución Ministerial N° 



987/2013 y N° 1720/2016 respectivamente). 



UBICACIÓN VERTICAL EN EL PLAN DE ESTUDIO: 



Licenciatura en Artes Visuales: Ciclo básico: Segundo año. 11- Escultura II. 



Profesorado en Educación Plástica y Visual: Tercer año. 18 Escultura II. 



CONTENIDOS MÍNIMOS: 



Licenciatura en Artes Visuales: 11- Escultura II: Estrategias de configuración: Modificación 



de paradigmas a partir de las vanguardias. Disolución de la estructura formal. El objeto 



escultura y su relación con el espacio, la arquitectura y el entorno. La referencia al espacio 



circundante. Otros materiales y procedimientos no convencionales. Relación de 



materiales, técnicas y procedimientos. Reproducción de la forma. Iniciación en la 



metodología proyectual. Nuevos soportes, nuevos medios. 



Profesorado en Educación Plástica y Visual: 18 Escultura II: Estrategias de configuración: 



Modificación de paradigmas a partir de las vanguardias. Disolución de la estructura formal. 



El objeto escultura y su relación con el espacio, la arquitectura y el entorno. la referencia al 



espacio circundante. Otros materiales y procedimientos no convencionales. Relación de 



materiales, técnicas y procedimientos. Reproducción de la forma. Iniciación en la 



metodología proyectual. Nuevos soportes, nuevos medios. 
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